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1. Objetivos propuestos en la presentación del proyecto 

 

El alto nivel de experimentación en los estudios de óptica y optometría conlleva una 

considerable cantidad de prácticas de laboratorio cuya evaluación reviste una gran 

importancia en la evaluación de los estudiantes. Evaluar estas prácticas en las asignaturas 

del Grado y del Máster es crucial para formar a los ópticos-optometristas, ya que permite 

determinar si han adquirido las competencias necesarias para ejercer la profesión y sus 

especialidades clínicas.  

La evaluación de la mayoría de estas competencias implica valorar diversas acciones 

realizadas por los estudiantes, y dado que se realiza en grupos reducidos, se requiere la 

participación de varios profesores. En este contexto, la falta de un instrumento objetivo y 

estandarizado puede llevar a evaluaciones que no diferencien entre estudiantes con diferentes 

niveles de conocimiento. 

Los datos del curso anterior muestran que las calificaciones de prácticas tienen una media 

más alta (7,76 en prácticas frente a 7,31 en teoría) y una dispersión menor (el coeficiente de 

variación en las calificaciones de prácticas fue del 10,13% frente a un 22,54% en las de teoría) 

que otros aspectos evaluados, como los exámenes teóricos y de seminarios, junto con la 

evaluación de los trabajos tutelados. La menor dispersión puede deberse a diversas causas: 

• Que la variable evaluada (competencia práctica) tenga un rango de medida reducido 

• Que la evaluación utilizada no sea capaz de recoger todo el rango de la variable 

evaluada 

• Que los estudiantes evaluados tengan un nivel de competencia muy similar 

Aunque es necesario tener en cuenta las tres opciones, los docentes deben garantizar que la 

evaluación sea capaz de recoger adecuadamente los distintos niveles de competencia; por lo 

tanto, es necesario desarrollar un instrumento que permita obtener mediciones de calidad 

similar para todas las áreas evaluadas. 

Este proyecto tiene como objetivo principal desarrollar un nuevo instrumento de evaluación 

para la asignatura "Intervención Optométrica en Enfermedades del Polo Posterior" del Máster 

en Optometría y Visión de la Facultad de Óptica y Optometría. Este instrumento debe ser 

capaz de evaluar de manera válida y precisa las competencias específicas trabajadas en las 

prácticas de la asignatura, que incluyen: 

• Conocimiento y descripción de la anatomía fundamental de la retina, así como de la 

función y tipos celulares que la componen. 
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• Identificación de los principales signos de enfermedades de la retina detectables 

mediante exploración del fondo de ojo en el gabinete optométrico. 

• Descripción de los procedimientos necesarios para realizar las principales técnicas de 

oftalmoscopía, así como de las ventajas e inconvenientes de cada una. 

El instrumento de evaluación se integrará en un examen objetivo estandarizado de las 

prácticas de la asignatura "Intervención Optométrica de Enfermedades de Polo Posterior", del 

Máster en Optometría y Visión de la Facultad de Óptica y Optometría, basado en una matriz 

de especificaciones desarrollada a partir de un análisis cualitativo de las evaluaciones de los 

informes de prácticas de cursos anteriores, y evaluado mediante una rúbrica elaborada 

también a partir de dicha matriz. Se analizarán los resultados obtenidos y se compararán con 

los del curso 2022-23, que sirve como referencia para el desarrollo del proyecto, con los 

siguientes objetivos: 

1. Eliminar sesgos debidos a diferentes evaluadores 

2. Disponer de una evaluación de las prácticas más acorde con el nivel real de competencias 

de los estudiantes, evaluando en situaciones en donde se pongan en juego todas las 

competencias trabajadas en las prácticas de la asignatura 
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2. Objetivos alcanzados 

 

▪ Se ha creado un nuevo examen objetivo estandarizado para la asignatura 

“Intervención Optométrica en Enfermedades de Polo Posterior”, del Máster en 

Optometría y Visión de la Facultad de Óptica y Optometría de la Universidad 

Complutense de Madrid. 

▪ El nuevo examen objetivo estandarizado se basa en las matrices de especificaciones 

creadas para evaluar las competencias relacionadas con la docencia práctica de la 

asignatura. 

▪ Para la calificación de las partes del examen destinadas a evaluar el grado de 

competencia en la realización de la exploración del fondo de ojo sin cicloplejía, se han 

creado dos rúbricas a partir de las correspondientes matrices de especificaciones, con 

lo que se elimina (al menos, se reduce) el sesgo debido a diferentes observadores 

▪ Para completar la evaluación de las prácticas de la asignatura, se ha incluido un 

examen sobre los contenidos de las prácticas on-line, cuyo contenido se elige a partir 

del análisis de Rasch de las respuestas que los estudiantes proporcionan a lo largo 

del curso 

▪ El sistema de evaluación final mejora las propiedades psicométricas del formato 

anterior, como muestra el coeficiente de variación observado, que es del 20%, un valor 

casi idéntico al del examen de teoría 
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3. Metodología empleada en el proyecto 

 

Se llevaron a cabo análisis cualitativos y cuantitativos de los resultados de cursos anteriores 

para elaborar un nuevo sistema de evaluación de las prácticas de la asignatura. 

3.1. Análisis cualitativo de evaluaciones: se realizó un análisis cualitativo de las evaluaciones 

de los informes de prácticas del curso 2022-2023 y de los vídeos de las observaciones del 

fondo de ojo realizadas por los estudiantes de la asignatura durante dicho curso. Se empleó 

el software ATLAS.ti 25 (ATLAS.ti Scientific Software Development) para codificar, por parte 

de dos observadores independientes, los informes y los vídeos, tras lo cual se llevó a cabo un 

análisis temático con el fin de definir los dominios a evaluar. 

3.2. Elaboración de la matriz de especificaciones: se diseñó una matriz de especificaciones, 

basándonos en los dominios definidos en la fase anterior, con el objetivo de definir de forma 

operativa las competencias a valorar en la evaluación de las prácticas de la asignatura.  

3.3. Creación de una rúbrica: se creó una rúbrica, conforme a lo indicado en la matriz de 

especificaciones, destinada a evaluar la ejecución de los procedimientos de observación del 

fondo de ojo y a calificar las competencias relacionadas tanto con el conocimiento de la 

anatomía fundamental de la retina como con la capacidad para identificar signos de 

enfermedad en el fondo de ojo cuando la observación se realiza sin cicloplejía. 

3.4. Diseño de los procedimientos de evaluación: se diseñaron los procedimientos de 

evaluación, incluyendo tanto el examen de prácticas como otras evaluaciones (informes de 

prácticas, cuestionarios de clase, etc.). 

3.5. Evaluación de la asignatura: se llevó a cabo la evaluación de la asignatura, incluyendo el 

examen de prácticas realizado el 8 de mayo de 2025. 

3.6. Análisis de los resultados: se realizó un análisis de los resultados mediante estadística 

descriptiva convencional y utilizando también el análisis de Rasch, con el fin de seleccionar 

los ítems más apropiados para evaluar las prácticas de la asignatura, así como determinar el 

peso relativo de cada uno de estos ítems en la calificación de prácticas. 

3.7. Reflexión y propuestas de mejora: el 18 de junio de 2025 se celebró una reunión de todo 

el equipo para revisar los resultados y proponer un nuevo sistema de evaluación para las 

prácticas de la asignatura. 
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4. Recursos Humanos 

 

Para lograr los resultados esperados, se ha contado con la colaboración de las profesoras de 

la asignatura, así como con la participación de estudiantes que aportaron su perspectiva sobre 

el proceso. Además, se contó con la colaboración de profesores de otros departamentos de 

la facultad, con el objetivo de valorar si se trata de un modelo aplicable y de interés para otras 

asignaturas. 

 

Responsable: 

▪ Mariano González Pérez. Departamento de Optometría y Visión. Facultad de Óptica y 

Optometría 

 

Profesores miembros del equipo del proyecto: 

▪ Alba Martín Gil. Departamento de Optometría y Visión. Facultad de Óptica y 

Optometría 

▪ Amalia Lorente Velázquez. Departamento de Optometría y Visión. Facultad de Óptica 

y Optometría 

▪ Héctor Canabal Boutureira. Sección Departamental de Óptica, Facultad de Óptica y 

Optometría 

 

Estudiantes miembros del equipo del proyecto: 

▪ Andrea Palacios Cruz. Estudiante del programa de Doctorado en Óptica, Optometría 

y Visión 

▪ M.ª Rocío Ortiz Cerrato. Estudiante del programa de Doctorado en Óptica, Optometría 

y Visión 
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5. Desarrollo de las actividades 

 

5.1. Análisis cualitativo de las evaluaciones del curso 2022-23.  

En esta fase se definieron, a partir de un análisis temático de las codificaciones de los 

informaciones de prácticas y de los vídeos recogidos en las prácticas de la asignatura. De 

acuerdo con este análisis, los dominios principales que debían ser eran: 

1. Identificación de las estructuras de la retina en una OCT 

2. Identificación en OCT macular y fondo de ojo sin cicloplejía de los signos de las 

enfermedades de polo posterior más frecuentes 

3. Grado de cumplimiento del procedimiento empleado para la realización de la 

oftalmoscopía directa 

4. Grado de cumplimiento del procedimiento empleado para la realización de la 

oftalmoscopía monocular indirecta 

5. Grado de cumplimiento del procedimiento empleado para la realización de la 

biomicroscopia de fondo de ojo 

6. Relación entre las diferentes técnicas de funduscopía 

5.2. Elaboración de la matriz de especificaciones.  

Para desarrollar una evaluación estandarizada, era necesario definir objetivamente los 

criterios de aprendizaje que se evaluarán con relación a cada uno de los bloques de 

contenidos prácticos a evaluar. Los docentes de la asignatura realizaron propuestas iniciales 

que se sintetizaron en una propuesta final, que sirvió para elaborar la matriz de 

especificaciones que serviría para diseñar y evaluar el examen de prácticas. La matriz de 

especificaciones, disponible en los anexos de esta memoria, está dividida en cinco partes: 

1. Matriz de especificaciones para evaluar la oftalmoscopía 

2. Matriz de especificaciones para evaluar la biomicroscopia de fondo de ojo 

3. Matriz de especificaciones para evaluar el conocimiento sobre la anatomía básica de 

la retina 

4. Matriz de especificaciones para evaluar la capacidad de identificar signos en imágenes 

de fondo de ojo 

5. Matriz de especificaciones para evaluar la capacidad de identificar signos en imágenes 

de OCT 
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5.3. Elaboración de la rúbrica.  

Una vez diseñada la prueba de evaluación, se elaboró la rúbrica que recoja los ítems a valorar, 

junto con el peso sobre la calificación final asignado a cada uno de ellos. Las rúbricas para el 

examen de oftalmoscopía y de biomicroscopia están disponibles como anexos de esta 

memoria. 

Para la evaluación de las competencias relacionados con el conocimiento de la anatomía de 

la retina y con la identificación de signos de enfermedades en imágenes de fondo de ojo y de 

OCT, se elaboraron preguntas para incluirlas dentro de las prácticas on-line que los alumnos 

realizan de forma asíncrona durante el curso. Las calificaciones obtenidas en las respuestas 

a estas preguntas se incluyeron como uno de los ítems a valorar en la calificación global de 

prácticas. Por último, las respuestas a las preguntas de las prácticas on-line del curso 2024-

25 fueron evaluadas con el modelo de Rasch, utilizando el software WINSTEPS (versión 

4.7.0.0, winsteps.com), para elegir las cinco preguntas con un mayor índice de discriminación, 

que se incluyeron como examen de prácticas on-line dentro del examen de prácticas (Anexo). 

5.4. Diseño de la prueba de evaluación.  

Se definieron todos los aspectos relacionados con la logística de la prueba: 

▪ Materiales necesarios: ojos esquemático 

▪ Número de puestos: 3, uno para oftalmoscopía y otro para biomicroscopia de fondo de 

ojo 

▪ Profesorado: al menos dos 

▪ Pruebas que realizar en cada puesto: Se realizó en primer lugar el examen de las 

prácticas on-line y después las observaciones de fondo de ojo 

▪ El orden en el que acudían los alumnos, la secuencia de pruebas a realizar y el tiempo 

total se resumen en la Tabla 1: 

Tabla 1. Planificación del examen de prácticas, comenzando por el examen de las prácticas on-line, que se hizo en 
primer lugar y todos al mismo tiempo, en el aula de teoría 

 



8 
 

5.5. Realización de la prueba de evaluación.  

Se realizó un examen de prácticas el 8 de abril de 2025, en el horario habitual de la asignatura 

5.6. Análisis de los resultados.  

Se creó un ítem dentro del sistema de evaluación´, destinado a promover el trabajo del 

estudiante fuera del aula, que suponía un 10% de la nota. Este ítem se dividía en tres 

apartados con idéntico peso relativo: 

1. Entrega de guiones al final de las prácticas presenciales 

2. Grado de cumplimiento de las fechas propuestas para la realización de las prácticas 

on-line 

3. Calificación obtenida en las respuestas a las preguntas de las prácticas on-line 

El 90% restante se dividió a partes iguales entre la calificación obtenida en el examen de 

prácticas on-line, el examen de oftalmoscopía y el examen de biomicroscopia de fondo de ojo.  

La calificación media (± desviación estándar) de prácticas en el curso 2024-25 fue 6,90 ± 1,47 

(coeficiente de variación: 21,3%) mientras que en la teoría fue 6,20 ± 1,22 (coeficiente de 

variación: 19,7%) 

5.7. Revisión de resultados y propuestas de mejora.  

Se convocó una reunión en la que participó todo el equipo del proyecto, en la que se realizó 

una revisión detallada de los resultados del proyecto, estableciendo las siguientes 

recomendaciones para la evaluación de las prácticas de la asignatura a partir de 2025-26:  

En esta reunión también se discutió la posibilidad de replicar este proyecto para evaluar las 

prácticas de otras asignaturas, planteando las siguientes recomendaciones: 

▪ Se realizará un examen de prácticas, con la estructura propuesta para este proyecto, 

en los próximos cursos de la asignatura 

▪ La parte correspondiente a la evaluación de las prácticas on-line se realizará antes del 

examen de oftalmoscopía+biomicroscopia para optimizar el tiempo y los recursos 

dedicados a la evaluación 

▪ Las preguntas de las prácticas on-line se generarán replicando la metodología 

empleada en el proyecto 

▪ Las rúbricas de evaluación se compartirán con los estudiantes durante el curso 

▪ Se propone estudiar la implementación de un modelo similar en la asignatura de Óptica 

Oftálmica II  
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6.  Anexos 

6.1. Matriz de especificaciones: oftalmoscopía 
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6.2. Matriz de especificaciones: biomicroscopia de fondo de ojo 
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6.3. Matriz de especificaciones para evaluar el conocimiento sobre la anatomía básica de la 

retina 

 

 

6.4. Matriz de especificaciones para evaluar la capacidad de identificar signos en imágenes 

de fondo de ojo 
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6.4. Matriz de especificaciones para evaluar la capacidad de identificar signos en imágenes 

de OCT 
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6.5. Rúbrica para el examen de oftalmoscopía 
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6.6. Rúbrica para el examen de biomicroscopia 
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6.7 Examen de las prácticas on-line 
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